
    

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

CO0OC!Z 

No. 004/2002 ESCRITURA DE FUSIÓN 

POR ABSORCIÓN MEDIANTE LA/ 

CUAL LA COMPAÑÍA “GRUPO 

AGRIPRODUCT S.A.” ABSORBE A 

LA COMPAÑÍA INDUG INDUSTRIAS 
DEL AGRO S.A. 

| CUANTÍA: INDETERMINADA .--------- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

  

Guayas, República del Ecuador, el día diecinueve de 

noviembre del año dos mil dos, ante mí Abogado 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte 

“GRUPO -AGRIPRODUCT S.A.”, representada por su 

Presidente Ejecutivo señora, LIBIA  PIÑERES 
CHAMES, y su Gerente General señor YAMIL FARAH 

CHECA, quien actúa debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 

treinta y uno de octubre del dos mil dos, quienes 

declaran ser: casados, mayores de edad, ecuatorianos, 

ejecutivos y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, 

por otra parte la Compañía INDUG INDUSTRIAS DEL 

AGRO S.A., representada por su Gerente, señor 

ENRIQUE PÉREZ JARAMILLO, quien actúa en 

subrogación del Presidente, debidamente autorizado por 

la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de fecha treinta y uno de octubre del dos mil dos, quien 

declara ser: casado, mayor de edad, ecuatoriano, 

 



    

  

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 
PI 

    

    
   

SERES para contratar a quienes conozco de lo que doy 

; cediendo ¿on amplia libertad y bien instruidos 

de a hoburateza y resultado de esta Escritura Pública de 

SE por Absorción, para su otorgamiento ' me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

SEÑOR' NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la que 

conste la Fusión por Absorción, mediante la cual la 

compañía “GRUPO AGRIPRODUCT S.A. », absorbe a 

la compañía INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. ., al 

tenor : de las * siguientes * cláusulas: CLÁUSULA 

"PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, las siguientes 

“«personas' jurídicas: a) “GRUPO AGRIPRODUCT S. A., 

“represeñtada por su Presidente Ejecutivo señora LIBIA 

-PIÑERES - CHAMES y su Gerente General señor 

“YYAMIL“FARAH CHECA, quien actúa debidamente 
autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accdionistas de fecha treinta y uno de octubre del dos mil 

dos; y, -b) INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A., 

- Fepresentada por su Gerente, señor ENRIQUE PÉREZ 

“JARAMILLO, quien” actúa en subrogación del 

-Presidente, debidamente autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de fecha treinta 

y uno de octubre del dos mil dos. CLÁUSULA 

"SEGUNDA:  —FINALIDAD.- El otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública, tiene por
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El 
y finalidad efectuar la Fusión por absqbolúl . 

compañía absorbente, con la compañía 

INDUSTRIAS -: DEL AGRO S.A., como compañía 

absorbida. CLÁUSULA TERCERA: ANTECEDENTES.- 

3.1.- ANTECEDENTES SOCIETARIOS DE LA 
COMPAÑÍA “GRUPO AGRIPRODUCT S.A.”.-.A) La 

compañía “GRUPO AGRIPRODUCT S.A.” se constituyó, 

con un capital de QUINIENTOS MILLONES DE 
SUCRES, mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Carlos 

Quiñónez Velásquez, el día veinticuatro de marzo de. mil 

novecientos noventa y tres, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el día trece de mayo.de.mil 

novecientos noventa Y tres. -B) Mediante. escritura 

pública autorizada el día catorce de noviembre.de mil 

novecientos noventa y siete, por el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Julio Guerrero 

Cárdenas, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Daule, el día once de mayo de mil novecientos noventa y 

ocho, GRUPO AGRIPRODUCT S.A. aumentó su capital 

social en la suma de SEIS MIL CIENTO CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, habiendo 

incrementado su capital suscrito a la suma de SEIS MIL 

SEISCIENTOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

MIL SUCRES, cambió su domicilio de la ciudad de 

Guayaquil, al cantón Nobol, y reformó sus estatutos. C) 

La compañía “GRUPO AGRIPRODUCT S.A.”, reformó 

 



  

sus estatutos sociales y cambió su 

MIL 'SUCRES a DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO -.. 

“MIL: CIENTO (OCHENTA DÓLARES DE LOS-. 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en sesenta : 

y seis mil cero cuarenta y cinco acciones ordinarias y 

- nominativas ' de “cuatro dólares cada una, mediante 

: escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Segundo 1. 

* Zurita Zambrano, el día treinta y uno de marzo del dos 
1 

mil; € inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Daule, 

el día dos de octubre del dos mil. D) La Junta General 

- Extraordinaria de Accionistas de la compañía “GRUPO 

-* AGRIPRODUCT S.A.” celebrada el día treinta y uno de 

: “octubre del dos mil dos,” resolvió unánimemente aprobar 

la fusión entre “GRUPO AGRIPRODUCT S.A.”, como 

: compañía ' 'Absorbente, y la compañía “INDUG 

INDUSTRIAS DEL AGRO 6S.A., como compañía 

: absorbida. Se facultó expresamente a su Presidente 

'- Ejecutivo señora LIBIA PIÑERES CHAMES y su 

' Gerente General señor YAMIL FARAH CHECA, para 

que otorguen la escritura pública en virtud de la cual, se 

" efectúa la Fusión por Absorción de la compañía “GRUPO 

'<AGRIPRODUCT S.A.” (Absorbente), y la. compañía 

-'INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. (Absorbida). 

3.2. ANTECEDENTES SOCIETARIOS DE LA



Vo00nKpda 

      

      
ERERIgIVÓ 

con un Capital de CUATRO' MILLONES. EUSBCRES, 
mediante escritura pública autorizada por. el Notario 

  

Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí 
Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

Ledesma, el día treinta de julio de mil novecientos 

setenta y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil el día 

seis de septiembre de mil novecientos setenta y. nueve. 

B) INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S5.A., reformó sus 

estatutos, y aumentó su capital social.a la suma.de 

CINCO MILLONES DE SUCRES, mediante ,escritura 

pública autorizada el día veinte de mayo. de mil 

s novecientos noventa y seis, por el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 
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1 Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil del. mismo 
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Cantón el día veinticuatro de julio de mil novecientos ' 

L
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- noventa y seis. C) La Junta. General Universal 

0 Extraordinaria de Accionistas de la compañía INDUG 

INDUSTRIAS DEL AGRO S.A., celebrada el día treinta 

y uno de octubre del dos mil dos, aprobó la fusión. por 

absorción de la misma en calidad de Absorbida, con la 

compañía “GRUPO AGRIPRODUCT S.A.” (Absorbente), 

por así. convenir a la compañía,  facultándose 

expresamente al señor ENRIQUE PÉREZ JARAMILLO 

para que en subrogación de funciones de la Presidenta, 

| otorgue la escritura pública correspondiente. 3.3.- 

INMUEBLES ADQUIRIDOS POR LA COMPAÑÍA 

INDUG (INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. 3.3.1.- 
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¡PRIMER INMUEBLE CON CÓDIGO CATASTRAL 
ANO CUARENTA Y NUEVE-CERO CERO 

Y 
Sp 

Lo Y SEIS-CERO CERO UNO-CERO CERO 

 SUSTRIAS DEL AGRO S.A. es propietaria del 

inmueble” número UNO. DOS, con código” catastral 

- número cuarenta y nueve guión cero cero setenta y seis 

- guión cero cero uno guión cero cero cero dos guión cero 

guión cero, cuyos linderos y dimensiones se describen de 

la siguiente maneta, de treinta y ocho mil cuatrocientos 

' cuarenta "y tres: metros cuadrados, ochenta y cuatro 

"decímetros cuadrados (38.443,84 metros cuadrados); 

“limitando al Norte: Solar “uno punto uno de código 

'catástral cuarenta y nueve guión cero setenta y seis guión 

“cero "cero uno guión cero cero cero uno guión cero guión 

“cero'dé propiedad de UNILEVER ANDINA (Ecuador) 

oSTA: (antes de propiedad de INDUG INDUSTRIAS DEL 

“AGRO: S.A.) con doscientos ochenta y tres. metros 

“sesenta y tres centímetros, Por el Sur: Solares de 

propiedad dela Escuela Fiscal “Mercedes E. De Plaza” y 

' de INDUG “INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. (antes de 

Santiago: Correa) de código catastral cuarenta y “nueve 

- guión cero cero setenta y seis guión cero cero dos guión 

: cero cero: cero“ cero guión cero guión cero, con cien 

“metros cuarenta y cuatro centímetros, más treinta metros 

treinta y cinco centímetros, más catorce metros noventa y 

“siete centímetros, más quince metros treinta centímetros, 

* más cincuenta y ocho metros, más noventa y siete metros 

A e e 

DOS-CERO-CERO.- DESCRIPCIÓN. - INDUG -
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guión cero cero cero uno guión cero guión céro.. de 

propiedad de UNILEVER ANDINA S.A. (antes de 

propiedad de INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A.) 

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

con ciento diez metros; y,. Por el Oeste:, Carretera 

0 -  Guayaquil-Daule con ciento noventa y dos metros 

lineales cincuenta centímetros lineales. De esta manera 

( el inmueble se encuentra ubicado a la altura del 

kilómetro. veintitrés de la vía Guayaquil-Daule, .al 

margen del carretero, cantón Guayaquil. Con matrícula 
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a
 inmobiliaria número treinta y cuatro mil seiscientos 

_diecinueve. HISTORIA DE DOMINIO DEL. ANTES 
8 | REFERIDO INMUEBLE.- A) INDUG INDUSTRIAS 

DEL AGRO S.A. adquirió mediante aporte de. capital 

ua
 

O efectuado por la señora Mildred Ferrín de :Achi,., de 

cuatro lotes de terreno que formaban un solo.cuerpo, con 

un área de setenta y seis mil ciento diez coma cincuenta 

metros cuadrados, lo cual consta en la escritura pública 

de constitución de la compañía, celebrada ante el Notario 

Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí 

Ledesma, el treinta de julio de mil novecientos setenta y 

nueve, e inscrita en el Registro de la Propiedad. del 

mismo cantón, el treinta y uno de agosto de .mil 

novecientos setenta y nueve. Dichos cuatro lotes de 

terreno "fueron  catastrados por la MM. Ilustre
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-Municipalidad de Guayaquil, como un solo cuerpo cierto. 

ati B) y Posteriormente - el antes referido ¡inmueble se 
depa |: y 
S Ber - , . 

EA sAbdividió en dos solares: Solar número uno.uno. con QS 
PA , 

ia A r - » *: . : . 7 

% UNES área de treinta y dos mil ochocientos cincuenta y 

dos metros ¿uadrados veinticuatro decímetros 

cuadrados, y el Solar número uno. dos con un área de 

treinta y ocho 'mil cuatrocientos cuarenta y tres <>”: 

métros cuadrados ochenta y cuatro decímetros 

: «cuadrados, mediante escritura pública de Subdivisión de 

solar, autórizada por el Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón. :Abogado Segundo l: Zurita” Zambrano, el día 

veintiuno de mayo de-mil novecientos noventa y ocho, e 

“inscrita en el Registro de la Propiedad el día dos de junio 

"de mil: noveciéntos ' noventa y nueve. Subdivisión ' que 

. contó *: la: respectiva autorización Municipal de 

. Subdivisión, confórme a la sesión ordinaria celebrada el 

¡ día quince de abril de mil novecientos noventa y nuéve, 

» "por el Muy Hustre Concejo Cantonal de Guayaquil; por 

«da“cual se aprueba la solicitud de subdivisión del solar 

tiúmeto: CERO UNO, Manzana CERO SETENTA Y SEIS, 

¡Parroquia Tarqui, ubicado en el kilómetro veintidós y 

- medio de la vía Guayaquil-Daule, de propiedad de la 

"compañía" INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. C) 

INDUG INDUSTRIAS DEL “AGRO S.A., vendió a favor 

- de: UNILEVER ANDINA S.A. el Solar número uno.uno 

- ¿on ún área de treinta y dos mil ochocientos cincuenta 

“y dos metros cuadrados veinticuatro decímetros 

«cuadrados, mediante escritura pública autorizada el ocho
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de junio de mil novecientos noventa y. n PU t 

Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Abogadgn . 

Propiedad el día cinco de julio de «mil. novecientos 

noventa y nueve. 3.3.2.- SEGUNDO INMUEBLE CON 

CÓDIGO CATASTRAL NÚMERO . CUARENTA - Y 

NUEVE-CERO CERO . SETENTA Y SEIS-CERO 
CERO DOS-CERO CERO CERO .CERO-CERO- 

0 CERO.- DESCRIPCIÓN.- INDUG INDUSTRIAS DEL 

AGRO S.A. es propietaria del inmueble denominado 
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1)
 _ Santa Anita número dos de. lo que: fue la Finca Santa 

_Anita (Antes Safando), con un área de setenta y seis mil - 

- ochocientos metros cuadrados, ubicado -a la altura: del 

E kilómetro veintitrés de la vía Guayaquil-Daute.- Con 

De
n 

matricula inmobiliaria número sesenta y -tres . mil 

O
S
 

o ochocientos cuarenta y uno. Dicho .predio se encuentra 

. circunscrito dentro de los siguientes linderos y medidas: 

O Por el Norte: Solar uno punto uno de código «catastral 

cuarenta y nueve guión cero cero setenta. y «seis. guión 

¿Cero cero uno guión cero cero cero uno guión cero guión 

cero de propiedad de UNILEVER ANDINA (Ecuador) 

S.A. (antes de propiedad de INDUG .INDUSTRIAS DEL 

_AGRO S.A.) con doscientos treinta, y. seis metros setenta 

centímetros; Por el Sur: Estero Safando con doscientos 

ochenta y un. metros; Por el Este: Franja de zona de 

playa del Río Daule, con doscientos noventa y. un metros 

noventa centímetros, y, Por el Oeste: Solar uno punto 

dos de código catastral cuarenta y nueve guión cero cero 

   



   

  

     

      
   

  

setenta y seis guión cero cero uno guión cero cero cero 

des” guión cero guión cero de propiedad de INDUG 
Sa 

6 BUSTRIAS DEL AGRO. S.A. con ciento dieciocho 

Áevis sesenta y “dos centímetros, “solar de la Escuela 

  

yesilMércedes E. de Plaza con ciento catórce metros y 

o etera Guayaquil-Daule con' ciento treinta” y ocho 

«metros sesenta centímetros, lo cual da “el área 

“anteriormente mencionada: HISTORIA DE DOMINIO.- 

'A) INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. adquirió el 

- antes referido inmueble por compraventa efectuada al 

- señor José Santiago Correa Castro y su cónyuge señora 

-Ana Mera Castro de Correa, mediante escritura pública 

' autorizada por el Notario “Vigésimo Quinto del Cantón 

'. Guayaquil, Abogado Segundo'Ivole' Zurita Zambrano el 

- día: qluinte de febrero: del dos mil; e. inscrita en el 

-- Registro” de la Propiedad del Cantón Guayaquil, “el 

“veintiséis de Junio del dos inil. B) Los vendedores (José 

“-Sántiago” Correa Castro “y Aña Mera Castro de “Cotréa) 

«del inmueble en' mención, adquirieron el' antes referido 

- predio en mayor extensión mediante adjudicación que le 

-*hiciéra al Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de 

Reforma” Agraria y Colonización IERAC, - mediañte 

Providencia dictada en Quito el veintidós de septiembre 

"de mil novecientos ochenta, en la cual se le adjudica a 

+ favof de José Correa Castro,'el lote de terrenó con una 

cabida de “veinte "hectáreas cuarenta y seis centiáreas, 

“ubicado én' la Hacienda Santa Anita o Finca Sabando, 

Parroquia Pascuales de este Cantón. Dicha providencia 

-10



  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

A A   

   se protocolizó en el Registro. a cargo [di 
AN 

octubre de mil novecientos ochenta y uno. C) Mediante 

escritura pública de compraventa los cónyuges Correa- 

Castro vendieron a favor de la compañía .Inmobiliaria 

Edrisi S.A. una parte del predio. antes referido,:esto es 

doce hectáreas setenta y ocho centiáreas, autorizada el 

dieciocho:de marzo de mil novecientos ochenta y ocho 

ante el Notario Abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala, 

e inscrito el tres de enero de mil novecientos nowenta y 

dos. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- Con 
estos antecedentes, la señora. LIBIA PIÑERES CHAMES 

en su calidad de Presidente Ejecutivo y señor. YAMIL 

FARAH CHECA, en su calidad de Gerente General de la 

compañía: “GRUPO AGRIPRODUCT S.A.”, quienes 
actúan debidamente autorizados por la Junta. General 

Extraordinaria de Accionistas realizada el treinta y. uno 

de octubre del dos mil dos; y la compañía INDUG 

INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. representada por. el 

señor ENRIQUE PÉREZ JARAMILLO, en su calidad de 

Gerente, en subrogación del Presidente, debidamente 

autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de fecha treinta y uno de octubre del dos 

mil dos, manifiestan y declaran con juramento: 4.1) Que 

habiéndose aprobado las. bases de la fusión. por 

absorción, se fusionan las compañías “GRUPO 

AGRIPRODUCT S.A.” con INDUG INDUSTRIAS 

11 
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RGRO S.A., absorbiendo la primera a la segunda: 

y para que opere la fusión por absorción de 

NI ES INDUSTRIAS DEL AGRO S.A., que es la 
Noe ni 

“ opere.o sea precisa-la liquidación de la misma; 4.3) Que 

pañía absorbida, ésta se disuelve, sin que por ello * “+ 

como .consecuenciá de la fusión” por absorción, la - .:. 

. Compañía absorbida INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO 

- S.A., «proceda a traspasar” y transferir, a ' favor de 

. “GRUPO” AGRIPRODUCT' S.A.” “como en efecto 

“traspasa y transfiere, su activo, pasivo y su' patrimonio 

“netos, que se refleja en su respectivo balance general' que 

..se” agrega “como documento habilitante; 4.4) Que 

“GRUPO AGRIPRODUCT S.A.” acepta el traspaso y 

:.transfetencia-que del activo, pasivo y patrimonio nétos 

: que hace".a su favorINDUG INDUSTRIAS DEL AGRO 

:S.A.y que como compañía absorbente, asume la totalidad 

«del activo,: pasivo y patrimonio de la compañía INDUG 

. ¿INDUSTRIAS DEL AGRO S.A., en. consecuencia 

4 GRUPO AGRIPRODUCT $S:A.”, "asume asimismo las 

"responsabilidades de un liquidador “respecto de: los 

“¡acreedores de INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A.. 

:4.5) De conformidad 'con lo resuelto por la Junta Gérieral 

- Extraordinaria de” Accionistás de INDUG INDUSTRIAS 

-'DEL.AGRO -S.A., los administradores y comisario de: 

“dicha compañía; elegidos con anterioridad a la presente 

-fecha, cesarán en sus funciones una vez perfeccioriada 

legalmente la fusión por absorción formalizada en “virtud 

de- esta escritura' pública, quedando en sus” cargos los 
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aumento de capital en la. Compañía- Absorbente. 

CLÁUSULA .QUINTA: DECLARACIÓN DEL 

—REPRESENTANTE LEGAL.- Con .-estos- antecedentes, 

la señora LIBIA PIÑERES CHAMES en.su calidad .de 

Presidente Ejecutivo y señor YAMIL FARAH CHECA, 

en su calidad.de Gerente General de la .compañía ' 

“GRUPO: AGRIPRODUCT — S.A.?”,, declaran. bajo 

juramento que la Fusión por. Absorción, está 

correctamente integrada, según los términos que: constan 

en el Acta de Junta General de Accionistas celebrada el 

día treinta y uno de octubre del.dos- mil .dos. 

CLÁUSULA SEXTA: AUTORIZACIÓN.-. Se :autotiza 

expresamente, al Abogado Alfredo Ledesma Ginatta' y/o 

a la Abogada Nuria Jácome de González, para que realice 

todos los trámites necesarios ante la Superintendencia. de 

Compañías, para que la FUSIÓN POR ABSORCIÓN que 

hace la compañía “GRUPO AGRIPRODUCT S.A.” a.la 

— compañía INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A., sea 

aprobado por dicha institución, hasta su culminación con 

la inscripción de la escritura en el Registro. Mercantil 

correspondiente. CLÁUSULA . SÉPTIMA: 

DECLARACIÓN. Para los efectos legales del artículo 

ciento siete de la Ley de contratación Pública, el 

representante legal de la compañía declara en este acto, 
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que GRUPO AGRIPRODUCT S.A. no tiene nngón 

o institución pública. - CLÁUSULA 

DOCUMENTOS HABILITANTES. - 

  

del dos mil. dos, de “GRUPO AGRÍPRODUCT S.A.” | 

(Compañía :Absorbente), y: de INDUG INDUSTRIAS 

DEL AGRO S.A. * (Compañía Absorbida). 2) Balance 

Consolidado - de “GRUPO AGRIPRODUCT S.A.” 

cortado al treinta y uno de octubre del dos mil-dos: 3) 

o Acta de Junta Geireral Extraordinaria de' Accionistas de 

“GRUPO  AGRIPRODUCT S.A.”, aprobando el 

_ proyecto -de Fusión (Compañía Absorbente). 4) Acta de 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO: S.A. aprobando el 

, proyecto de fusión. 5) Convocatoria a Junta General 

Extraordinaria de accionistas de “GRUPO. 

"“AGRIPRODUCT S.A.” 6) - Nombramientos ' de los 

Representantes Legales de “GRUPO AGRIPRODUCT 

S.A.”, y de INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. 7) 

- Impuestos Prediales Municipales de 'inmuebles de 

propiedad de INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A., 
“correspondientes al ejercicio dos mil dos. 8) Planos de: 

los predios de INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. 

con.la correspondiente demarcación de la zona de playa y 

bahía. Agregue usted señor Notario las demás cláusulas y 

estilo para. la..validez y perfeccionamiento de esta 
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Guayaquil, 3| de julio del 2002 

    Señor Ingeniero 
Enrique Pérez Jaramillo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:   

1009nos 

Cúmpleme comunicarle que mediante la Junta General Extraordinaria de A ccionistas de la 
compañía INDUG-INDUSTRIAS DEL AGRO S. A., en sesión celebrada el día 31 de 

julio del 2002. Usted ha sido designado para ejercer el cargo de GERENTE de la 

compañía , para un período de CINCO AÑOS. Con las atribuciones que constan en el 
Estatutos «Social de la-compañía, en especial de acuerdo al artículo décimo primero, entre 

sus atribuciones está, el poder subrogar al Presidente de la compañía en caso. de falta, 
ausencia o impedimento de actuar de éste. Este nombramiento reemplaza al que tenía el 
señor Ingeniero Winston Verduga Vallejo, inscrito en el Registro Mercantil ell día 24 de 
febrero de 1999, : 

La compañía INDUG-INDUSTRIAS PEL AGRO $. A., se constituyó 
escritura pública otorgada por el Notario Gustavo Falconí Ledesma, con fecha 
de 1979, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con fe 
septiembre de 1979. | : o 7 

Atentamente, 

Koa dle manel | 
ING. KARLA VILLAMIL PIÑERES DE FARAH 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía INDUG-INDUSTRIAS DE 
S. A., para el que he sido designado según el nombramiento que antecede, á 1 
del mes de julio del 2002, en la ciudad de Guayaquil. 

Exts 
ING. ENRIQUE PÉREZ JARAMILLO 
C.1.1+0912162211 
Dirección: Km. 23 de la Vía Guayaquil - Daule 

mediante * 

30 de julio 
cha 6 de 

L AGRO 
os 31 días 

   



  

)) REGISTRO MERCANTIL 
del CANTON GUAYAQUIL 

  

-1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

:: de GERENTE de la compañía INDUG-INDUSTRIAS 
DEL AGRO .S.A., a: favor. de ENRIQUE PEREZ. 

. . JARAMILLO; de fojas 111.653 a 111.655, Registro ' 
" Mercantil número 17.034, Repertorio número 26.016.-. 
-Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- 2.-Se tomó nota de. este 

. Nombramiento a foja 10.751 del Registro Mercantil de ' 
1.999, al margen de la inscripción. respectiva.- - Guayáquil, 

o veintinueve de Agosto del dos Ml dos.-     

   Y DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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AMANUENSE-COMPUTO: CARLOS CRUZ EL 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL ET 
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Nobal, 9 de Abril del 2001 , ... . 1 

moras o ! Z . Pocos? o a ada $ 

Seflora 

LIBIA PIÑERES CHAMES 

Ciudad. - 

  

De mis consideraciones: PUNoOGic 

Cúmpleme informarte que la Junta General de la compañia GRUPO AGRIPRODUCT 
S.A., en sn sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de “designarlo 'a usted 
PRESIDENTE EJECUTIVO — por un período de DOS AÑOS, con los deberes y 
atribuciones contempladas en el artículo undécimo, subclánsula 11.2, de los estatutos de 
la Compañía actualmente vigentes. Este nombramiento reemplaza al que ejercía el Sr. 
Ing. Aparicio Plaza Plaza , que se inscribió en el Registro Mercantil el 31 de Marzo del 
2000. 

GRUPO AGRIPRODUCT S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada 

por el Notario Público Primero del cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quifiónez Velásquez, 
el día 24 de Marzo de-1993, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 
13 de Mayo de 1993. Reformó sus Estatutos, cambió su Domicilio al cantón Nobol, y 
Aumento su Capital, mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo : . 
Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Julio Guerrero Cárdenas, el día 14 de Noviembre de — - 
1997, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule, el día 11 de Mayo de 1998... ' 

Atentamente, 

. " .oy 

Boba VU 
ING. KARLA VILLAMIL PIÑERES 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Yo acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía, en el cantón 
Nobol, a los 9 días del mes de Abril del año 2001. 

E SÉ, _ 

ISA AG EA CCAA 

SRA. LIBIA PIÑERES CHAMES 

  
 



  

  

A? O 
o" ¿Ue 
ea t 

  

  

pa 

C )



      

  

SY AMIL VA RAH CHECA 

 Citidiid.- 
A o 
o Y 

    

. 

Ta 67 

o  Cinjileme iúformarló que el Directorio de la € 'ompaRí ía GRUPO. AGRA a 
Se Á., en su gesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de desígnarlo. GERENTE 
GEÑERÁL. de. lá compaía, por un pertodo de DOS AÑOS, coin los deberes y 

atribuciones. contempladas en el artículo Undécimo, sub-cláusula 11.3 de los estatutos 
de da. coiipuilla: Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la: 

¿cotipalita eu forma individnal. 
¿EL prégeide nombrainiento reemplaza al arterior del señor Ingeniero Rafael Verduga 

enñiltido que fe jtiscrito el 29 de Marzo del 2000, quién renunció a sue fimciones el 31 

8 Múizo ilel 2001. 

    

    

   

    

  

   de Los cslatnlos sociales de ln compañía GRUPO AGRIPRODUC T 5.As, constan en la 
escrifura pública. otofgada ante el Notario Primero del cantón Guayaquil, doctor Culos 

de Quifídioz Velásquez, el día 24. de marzo de 1993, e inscrita ev el Registro Mercantil del 
Pi, hileiob calitón, el! :13 “dé Mayo de 1993, Reformó sus es statulos, cambió gu domicilio al 

- cinitóhi Nobúl y aumentó su capilal, mediante escritura pública nulorizada por el Notario 
Agésimo | ¡Quinto (del, cantó Guayaquil, 'Ab, Julio Guerrero Cíirdenas, el día 14 de 
gvietbrs de 2987 8 inscrita en el Regist v Mercantil. del emitón Daule el día 11 de     

  

    ¿Hlra hública autorizado por el Notario Vigésimo. Quito del colón unvaquil 
A Zorita Zambrino, el día 31 de Marzo del' 2000, é inscrita en el Repistro     

A.
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE - 

"GRUPO AGRIPRODUCT S.A.” 

   

     

    

  

En el cantón Nobol, República del Ecuador, alos 31 días del mes dejOctubre del 2002, alas 
12:00 horas, en el local social de la compañía, ubicado en el kilómetro 2 ¡de la-viazGuayaquil- 
Nobol se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la co pá das 'QpjBRge 

Iárme a de A 

  

El señor Secretario procede a tomar la lista de los asistentes constatándoSg; esencia y 

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL > AS 
Libia Piñeres Chames 31,939 $ 127.756.00 
Alberto Swett Morales 3.217 12,868.00 . 
Luis Burgos Valverde 3.075 12,300.00 . 

TOTAL 38.231 $152.924.00- 

El señor Secretario manifiesta que existe quorum de conformidad con el articulo septimo; de los 

estatutos sociales. Se declara instalada la sesión presidida por la Sra. Libia Piñeres Chames en 7 
su calidad de Presidente Ejecutivo y actuando de secretario el Sr. Yamil Farah Checa, quien es el - 
Gerente General de la compañía. Se deja constancia que se convocó en forma individual y * 
especial al Comisario. Por secretaría se da lectura en alta voz a la convocatoria que se publicó en 

el diario EL TELEGRAFO en la edición del día 9 de Octubre, la misma que dice: 
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE GRUPO 
AGRIPRODUCT S.A..- Convócase a Junta General Extraordinaria de Accionistas de GRUPO 
AGRIPRODUCT S.A., la misma que tendrá lugar, el día 31 de octubre del 2002, a la 12h00, en el 
local social de la compañía, ubicada en el Km. 22,5 de la vía Guayaquil-Nobol, con el objeto de >: 
resolver sobre la fusión del GRUPO AGRIPRODUCT S.A., en calidad de compañia absorvente,' 

con INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A., en calidad de compañía absorbida y, Reforma de" . 

Estatuto Sociales de la compañía GRUPO AGRIPRODUCT S.A..- Se deja constancia que el señor '*: 
Comisario ha sido individual y especialmente convocado..- Nobol, 3 de octubre del 2002.- SRA. 
LIBIA PINERES CHAMES.- PRESIDENTE EJECUTIVO.- GRUPO AGRIPRODUCT S.A.. 

UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Fusión de GRUPO AGRIPRODUCT S.A. en calidad de 
compañía absorvente, con INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. en calidad de compañía 
absorbida y, reforma de estatutos sociales de la compañía GRUPO AGRIPRODUCT S.A..- El 
señor Yamil Farah Checa, manifiesta que la compañía INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. , 
va a fusionarse y ser absorbida por GRUPO AGRIPRODUCT S.A. La fusión del activo, pasivo, 
y patrimonio de ambas empresas no darán lugar, a un incremento de capital, al ser 
GRUPO AGRIPRODUCT S.A. el único accionista de INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A.. 
Somete a consideración de la Junta General de Accionista, un proyecto respecto a lo 
expuesto. La Junta General de Accionistas, luego de deliberar resuelve por unanimidad de votos: 

1) Para que opere la fusión por absorción la compañía INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO 
S.A. que es la compañia absorbida, debe resolver su disolución, sin que por ello opere o 

sea preciso su liquidación. 

 



  

2 

:2) Mediante escritura pública de fusión INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. deberá 
EN en bloque : su activo, pasivo y patrimonio social a favor del GRUPO AGRIPRODUCT 

Ge ES: EN dquírirá los mismos. 

    

    
     

3) "GRÚPOAGRIPRODUCT S.A. aceptará el traspaso y transferencia que de su patrimonio. 

pcial hará); a su favor la compañía INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A,, la cual en su 
dlidaa. de Compañía absorbente asumirá la totalidad de- los activos y pasivos “de la antes 
Le pep pana, que quedará. absorbida. Consecuentemente GRUPO AGRIPRODUCT S.A. 

4.- Mediante la fusión. por - absorción antes referida, el activo, pasivo, y Patrimonio de la 

compañía INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO. S.A., quedarán incorporados en GRUPO 
AGRIPRODUCT SAA, de la siguiente. manera: 

A) Adjudicación de Activos de INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO SA. a favorde "GRUPO 
AGRIPRODUCT S.A..”.- Se le . adjudican y transfieren el dominio a favor de - "GRUPO 
AGRIPRODUCT. S.A”; de todo el Activo detallado en el balance y anexos de INDUG 
INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. 

  

B) Adjudicación de Pasivos a "GRUPO AGRIPRODUCT S.A..".- "GRUPO AGRIPRODUC S.A." 
asume los. ¿Pasivos de INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S. A.” " que: constan en el. , balance 

respectivo. A 

C) Adjudicación de Patrimonio dé INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. a "GRUPO 
AGRIPRODUCT. 'S.A.”.- GRUPO AGRIPRODUCT: SA, asume el patrimonio de INDUG 
INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. l 

La fusión . del. activo, pasivo, y patrimonio de “ambas empresas no darán” lugar,'a un 
incremento  de.- -capital; al ser GRUPO AGRIPRODUCT SA. el único ' accionista de INDUG 
INDUSTRIAS. DEL AGRO SA.. 

El detalle de los Activos, Pasivos y Patrimonio referidos en el numeral 4, literales A, B, y € que 
corresponden a los Balances de la compañia absorbida, se anexan a esta Acta y formarán parte 
integrante de la escritura de Fusión . o 

5.- Los Accionistas no concurrentes a esta Acta de Junta General, tendrán el derecho a la 
separación, establecido en el Art.333 de la Ley de compañías, dentro de los 15 días contados 
desde la fecha de Junta General, en que se adoptó este acuerdo de fusión. De no ejercer los 
Accionistas su derecho a separarse, el Gerente General de la compañía procederá a efectuar la 

escritura de fusión, manteniéndola € en los Registros de la compañía. 

6.- Los administradores y comisario de la compañía INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A,, 
cesarán en sus funciones una vez perfeccionada legalmente: la fusión por “absorción 
formalizada en virtud de la respectiva escritura pública, quedando en sus cargos los actuales 

representantes de la compañía GRUPO AGRIPRODUCT S.A. 

7.- No se reforman los estatutos sociales de GRUPO AGRIPRODUCT S.A.



  

  

compañía INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S. A 

C) INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A., vendió a favor de ÚNILEVER ANDINAS.A, el Solar 
No. 1.1 con un área de 32.852 metros cuadrados 24 decimetros cuadrados cuyo Código 
catastral Municipal es el: No. 49-0076-001-0001-0-0, mediante escritura pública autorizada el. . 

8 de junio de 1999, por el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Cesario Condo Chiriboga, c 
e inscrita en el Registro de la Propiedad el día 5 de julio de 1999. 

SEGUNDO INMUEBLE CON CODIGO CATASTRAL NO, 49-0076-0002-0-0.- DESCRIPCIÓN. » 

INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. es propietaria del inmueble denominado Santa” Anita . * 
No.2 de lo que fue la.Finca Santa Anita (Antes Safando); con código catastral No.49-0076-0002- . 
0-0, con un área de 76.800 metros cuadrados, ubicado a la altura del kilómetro 23 de lá via * 
Guayaquil-Daule. Con matrícula inmobiliaria No. 63841. Dicho predio se encuentra circunscrito 
dentro de los siguientes linderos y medidas: por el Norte: solar 1.1 de código catastral 49-0076-. to 
001-0001-0-0 de propiedad de UNILEVER ANDINA (Ecuador) S.A ( antes de propiedad de INDUG* _ 

INDUSTRIAS DEL AGRO: S.A.) con doscientos treinta y seis metros setenta ceritimetros, por el 
Sur. Estero Safando con doscientos ochenta y un metros metros, por el Este: franja de zona de 
playa del Rio Daule con doscientos noventa y un metros noverita centimetros y por el Oeste: Z z 

Solar 1.2 de: código catastral 49-0076-001-0002-0-0. de propiedad de INDUG INDUSTRIAS. DEL... 
AGRO S.A. con ciento dieciocho metros sesenta y dos centimetros, solar de la Escuela Fiscal * 
Mercedes E. de Plaza con ciento catorce metros y carretera GuayaquikDaule con ciento treinta y 
ocho metros sesenta centimetros, lo cual da el área anteriormente mencionada. : 

, 

HISTORIA DE DOMINIO.- 

A) INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. adquirió el antes referido - : inmueble por * 
compraventa efectuada al señor José Santiago-Correa Castró y su cónyuge señora * 
Ana: Mera Castro de Correa, mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Segundo Ivole Zurita Zambrano el día 15 
de febrero del 2000, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, 
el 26 de Junio de 2000, 

B) Los vendedores ( José Santiago Correa Castro y Ana Mera Castro de Correa) del 
inmueble en mención, adquirieron el antes referido predio en mayor extensión mediante 
adjudicación que le hiciera el Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de Reforma 
agraria y Colonización IERAC, mediante providencia dictada en Quito el veintidós de 
Septiembre de mil novecientos ochenta, en la cual se le adjudica a favor de José Correa 
Castro, el lote de terreno con una cabida de veinte hectáreas cuarenta y seis centiáreas, -. 
ubicado en la Hacienda Santa Anita o Finca Sabando, Parroquia Pascuales de este 
cantón. Dicha providencia se protocolizó en el Registro a cargo del Notario Abogado ' 
Francisco Durán Hidalgo el ocho de Septiembre de mil novecientos ochenta y uno e 
inscrita el quince de Octubre de mil novecientos ochenta y uno. 
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8.- Mediante la fusión por absorción antes referida, el activo, pas 
compañía INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A.. quedará in 

- a 

a) Dalai Góneral de GRUPO AGRIPRODUCT SA. “antes de Ía == , 
b). Balance General de GRUPO 'AGRIPRODUCT SA. Consolidado do despulg E 
INDUG 3 INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. NO 
o), Balánce: 'Géneral de INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO SA. 

9.- Se deja ¿ónstancia que INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. es propietaria de, 2 limuebles, 

que formarán parta de los activos de GRUPO AGRIPRODUCT S.A., debiendo.en el Registro de la 
Propiédad;' dejar constancia que como consecuencia de la fusión por absorción, el propietario d de 
los mismos será la compañía GRUPO AGRIPRODUCT SA. 

PRIMER INMUEBLE CON CODIGO CATASTRAL NO. 45-0078-001-0002-0-0. DESCRIPCIÓN. .. 

INDÚG INDUSTRÍAS DEL AGRO S.A. es propietaria del inmueble No. 1 2, CON código, Catastral 
No.49-0076-001-0002-0-0, cuyos linderos y dimensiones se describen de la siguiénte manera, de 
treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y tres metros cuadrados, ochenta y cuatro decimetros - 
cuadrados (38.443,84 metros cuadrados); limitando al Norte: solar 1.1 de código catastral 49- 
0076-001-0001-0-0 de propiedad de UNILEVER ANDINA (Ecuador) S.A. ( antes de propiedad de. - 

INDUG ¿INDUSTRIAS DEL AGRO S.A.) .cón doscientos ochenta y tres metros sesenta y tres. 
centimetros, por el Sur. Solares de propiedad de la Escuela Fiscal “Mercedes E. de Plaza” y de * 
INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. (antes de Santiago Correa) de código catastral 49-0076- 
0002-0-0, con ción metros cuarenta y cuatro centimetros, mas treinta metros treinta, y cinco 
centímetros; mas catorce metros noventa y siete centimetros, mas quince metros treinta: 
centimetros, mas cincuenta y ocho metros, mas noventa y siete metros setenta. centímetros, 

totálizándo tróscióntos dieciséis metros lineales setenta y seis centimetros lineales, por'el. Este: 
solár:141: del ' código catastral 49-0076-001-0001:0-0 de propiedad de UNILEVER ANDINA SA: 
antes de propiedad de INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A.) con ciento diez metros y por el 
Oeste: carretera ¿Guayaquil-Daule con ciento noventa y dos metros lineales cincuenta centimetros - 
lingalés. DS esta manera dl inmueble se encuentra ubicado a la altura del kilómetro 23 de la vía 
Guayaquil-Daule, al margen del carretero, cantón Guayaquil. Con matricula inmobiliaria No. - 
34.619. 

HISTORIA DE DOMINIO DEL ANTES REFERIDO INMUEBLE.- 

A) INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. adquirió mediante 'aporte de capital efectuado por la 
señora Mildred Ferrín de Achi, de cuatro lotes de terreno que formaban un solo cuerpo, con un 
área de 76.110,50 metros cuadrados, lo cual consta en la escritura pública de constitución de la 
compañía, celebrada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, 

el 30 de Julio de 1979, e inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo-cantón,: el 31 de 
Agosto de 1979. Dichos cuatro lotes de terreno fueron catastrados por la M. llustire Municipalidad 

de Guayaquil, como un sólo cuerpo cierto. . 

B) Posteriormente el antes referido inmueble se Subdividió en 2 solares: Solar No. 1.1-con 
un área de 32.852 metros cuadrados 24 decímetros cuadrados, y el Solar No. 1.2'con un 

O
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€) Mediante escritura pública de compraventa los cónyuges Correa-Castro vend eron a favor    

   

     

hectáreas setenta y ocho centiáreas, aulorizada el dieciocho de marzo > de 
novecientos ochenta y ocho ante el notario Abogado Eduardo Alberto 
inscrito el tres de Enero de mil novecientos noventa y dos. 

40.- Se autoriza expresamente, al Abogado Alfredo Ledesma Ginatta y/o ¿ á a, ás e a 1 
de González, para que realice todos los trámites necesarios ante la Superi de y 
Plica para que la Escritura Pública de Fusión por Absorción de GRUPO AG SRP $00 Y 

    

escrilura pública de Reforma de Estatutos y Cambio de denominación, realizand da: 
y gestiones que sean necesarios pára tal efecto. 

EXPEDIENTE: Forman.parte del expedente los siguientes documentos: 

- a) Anexo No.1: Convocatoria a Junta General Extraordinaria de Accionistas, publicada en el. 
Diario EL TELEGRÁFO,. 
b) Anexo No.2: Corivocatoria personal e individual al Comisario correspondente a:la “dgnta 
General Extraordinaria de Accionistas. e 
e) Anexo No.3: Lista de Accionistas. 

FIRMADO: SRA, LIBIÁ PIÑERES CHAMES, ALBERTO SWETT, LUIS BURGOS.- FIRMADO: SR. YAMI 
FARAH CHECA, SECRETARIO DE LA JUNTA.- Es fio) copía igual Ss su original, según consta: en el libro - 
do Actas.- LO CERTÍFICO EN: 

Guayaquil, 31 de och del 2002. 
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      » YAMIL (FARAH CHECA 
ARIO DE LA JUNTA



LISTA DE LOS ACCIONISTAS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMRAÑÍA GRUPO 
AGRIPRODUCT S.A., CELEBRADA EL 31 DE OC Y 

   
GO 

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR 

Libia Piñeres Chames 31.939 X 12 

Alberto Swett Morales 3.217 

Luis Burgos Valverde 3.075 
TOTAL 38.231 

vunor 15 

Nobol, 31 de octubre del 2002 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 
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1 En la ciudad, de; Guayequil, República del Ecuador, alos 31 días del mes Ae E 
odel 2002, a las 1%: 00 horas, en el local social de la compañía, ubicado en la (ga hen Qu el 
Pi >: Dotubre y Tulcán 803, sé reúne la Junta General Extraordinaria Universal deAtdjoni 

ta 

t 
JE 

| | vUPor16 
ACTA DE. JUNTA GENERAL EXT RAORDINARIA UNIVERSAL DE 

Hi 

ACCIONISTAS DE INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. 

rg de la compaflía, con el objeto de Conocer y resolver sobre el punto únmicg; 
y] Por Absorción de la, compañía INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.Á,, en 9 ds a 
"absorbida y GRUPO AGRIPRODUCT S.A. en calidad de absorbente, 

: El seftor Secretario procede a tomar la lista de los asistentes constatándose la presencia 
de: 

Y ACCIONISTAS  ' ACCIONES | VALOR NOMINAL 
GRUPO AGRIPRODUCTS.A. 5.000. S/.5"000.000.00 

nr 
, TOTAL - - 5,000 S/.5”000.000.00 

t a 

y El señor Secretario manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito 
Lin *> 

"de la compañía. Los. _Asistentes, en forma unánime expresan su conformidad con la 

4 “celebración, de la. presente. Junta General Extraor dinari ja y Universal, de acuerdo u lo 
. establecido, en el, artículo 238 de la Ley de Compañías, se declara instalada la sesión 

* A oresidida y por la Sra, Karla Villamil Piñeres y actuando de secretario el Sr. Enrique Pérez 
Jaramillo. Se deja constancia que. se convocó en forma individual y especial al 

¡ Comisario;, Y, Ye, $e. encuentra presente. la compañía ” GRUPO AGRIPRODUCT S.A.”, 

:yeprecntada Por, el Sr, 'Yamil Farah Checa, en su calidad de Gerente General, conforme | 

¿pe acredita con, sus nombramientos, que constituyen el anexo No. 1 del expediente. 

"UNICO PUNTO. DEL ORDEN DEL DIA: Fusión por Absorción de la compañía 
INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. en calidad de absorbida y GRUPO 

- AGRIPRODUCT S.A. en calidad de absorbente.- La señora Karla Villanil Piñeres, 

manifiesta que la compañía INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO 5.A., va a fusionares 
y Y ser absorbida ¿Por GRUPO AGRIPRODUCT 5.A. La fusión, del activo, pasivo, 

y património de ambas empresas no darán lugar, a un incremento de capital, al 
ser GRUPO AGRIPRODUCT S.A. el. ínico accionista de INDUSTRIAS DEL AGRO 

S.A. Somete a consideración de la Junta General de Accionista, un proyecto respecto 
a lo expuesto. La. «Junta General de Accionistas, luego de deliberar, resuelve por 

unanimidad de M9tos: 

” 1) Aprobar el proyecto de Fusión por Absorción entre GRUPO AGRIPRODU c TO SA. 

como compañía absorbente e INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. como compañía 
, absorbida... . Q . 

2) Estando en la actualidad las acciones de INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO 5.A., 

, ”; expresadas en. sueres, estas deberán ser expresadas en dólares de los Estados Unidos de 

, América, de Conformidad con las reformas introducidas por la Ley para, la 
- Transformación, Económica del Ecuador y la resolución de la Superintendencia de 

1, Compailías No. 00: Q. LJ. 008. en consecuencia el capital suscrito de S/,5"000. 000, vo de 

A . E 
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tn 
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EN sado en US$200 dólares de los Estados Unidos de América, 
Add 5 nes de cuatro centavos de dólar cada una. 

fusión por absorción la coniipalíla INDUO INDUSTRIAS DEL 
la codipata absorbida, debe quedar da sin. que por alo 

“FEser iémi a Pblica de "Fusión por Absorción. 

4) Coino conocida de la Fusión por Absorción acordada, INDUG INDUSTRI. AS 

DEL AGRO S.A. procederá a traspasar en bloque gu, activo, pasivo y patrimonio soctal, 
en la correspondiente Escritura Pública de Fusión A favor de ( 3RUPO AGRIPRODUC 4] 
S.A. quien dadqurirá los mismos. — *- - 

5 GRUPO AGRIPRODUCT S.A. aceptar? á el traspaso y tr ansferencia de los acti Os. 

pasivos y patrimonio, . que hará a su fayor la compañía INDUG INDUSTRIAS DEL 
AGRO S.A, En Bu. calidad de compañía *«tibsorbente GRUPO AGRÍPRODUC TEA 

, asumirá lá totalidad de los activos y' “pasivos de”. Ja antes referida compatla, que 
e quedará absorbida. Le "Consecuentemente GRUPO * AGRIPRODUCT S.A. asumirá la 
0 "responsabilidad. de un Liguidador, respecto: :de lós acreedores de INDUG INDUSTRIAS 
“DEL, AGRO. 5, An 

6) Mediante la bión: por absorción antes referida, el activo, pasivo y patrimonio de la 
“compañía INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO. S.A. quedará incorporado € en GRUPO 

'AGRIPRODUCT'S.A.; para lo cúal se añexarán' a la' escritura pública de fusión, los. 

. siguientes balances. . , generales de: GRUPO AGRIPRODUCT S.A, e INDUG 
"INDUSTRIAS D DEL, AGRO SÁ. cortados' Un día antes de la fecha - «de dicha: escritura 
Pública: E 

Ios sl Po 

2) Balailos - General de, “GRUPO AGRIPRODUCT SA. ¿antes de la Fusión. 

“b Balance ' General de GRUPO AGRIPRODUC T S.A. "Consolidado después ' de la 
¿Ausión con INDUQ INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. E 

15, Balalice. General, ¿de INDUG INDUSIRÍAS DEL AGRO S.A. antes de la fusión. 

z 4 ri y NN 

em Se deja conétancia que INDUG INDÚ SIRIAS bEL AGRO S. A es propietasi: ta de 2 
inmuebles, que. formarán parte de los activos de GRUPO AGRIPRODUCT 5.A., 

, debiendo en el Registro. de la Pr opiedad, dejar: constancia que producto de la fusión por 
-¿¡¿Psorción, el propietario, de los mismos. será la compañía GRUPO AGRIPRODUCT Sus A.. 

PRIMER INMUEBLE CON CODIGO CATASTRAL NO. 49-0076- 001- 0002. 
¿D000- -0000.- DESCRIPCIÓN. - 
y INDUG INDUSTRIAS. DEL AGRO S.A. es pr opietaria del solar No. 1. 2, con código 

> Calastral No.49-0076- 001- -0002- 0000- 0000, ciyos linderos y dimensiones se describen de 
h la siguiente manera ge frejata y ocho mil cuatr. pcientos cuarenta y tres metros cuadrados, 

pe ochenta y cuatro; decimietros cuadrados (38.443, 84 Metros cuadrados); limitando al 
Norte: solar 1/1 "de código catastral 49-0076-001- -0001-0000-0000 de propiedad de 

UNILEVER ANDINA (Ecuador) S.A. ( antes de propiedad de INDUG INDU SIRL AS



  ' 
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DEL AGRO S.A.) con doscientos ochenta y tres metros sesenta y tres centímetros, por 
"el Sur: Soláres'de'propiedad de la-Escuela Fiscal “Mercedes E. de'Plaza” y de INDUG' 
INDUSTRIAS DEL AGRO S.A (antes de Santiago Correa) de código catastral 49- 0076- 

- +*002-0000- 00:'con cién metros cuarenta y cuatro centímetros, mas treinta metr os trel 

: cirico centimetros; más catorce metros noventa y siete centimetros, ias quin (ANOS 
s "treinta centímetros, Mas cincuenta y ocho metros, nas noventa y siete m rs goto + 

Y    

  

"DEL AGRO Ss. A:) con ciento diez metro: os y por el Oeste: carretera Guayaquil:RA Hacen A 
*!ciento noventa y dos metros. lineales. cincuenta centímetros lineales. De esta' im añentad; 
mi inmueble se encuentra ubicado a la altura del kilómetro 23: de la vía-Guayáquil- -Dant ar. 
Lo margen del carretero, ca cantón Guayaquil. Con matrícula inmobiliaria No. 34:619. 

o! HISTORIA DE*' DOMINIO DEL. ANTES REFERIDO, INMUEBLE.- 

--1A) INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. adquirió inediante aporte de empital. 

efectuado por la seftora Mildred Ferrín de Archi, de cuatro lotes de terrenó que form; abai 
un solo cuerpo, con un área de 76.110,50 metros cuadrados, lo cual consta.en Ía escr tur A 
pública de constitución de la compañía, celebrada ante el Notário Quinto dél cantón e 

Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, él 30 de Julio. de 1979, e inscrita el, el A me 
Registro” de lá» Propiedad del mismo cantón, el 31 de-Agosto de 1979. Diclios entro" * 

“:ilotes de terreno 'fuéron' catastrados por la M. Ilustre Municipalidad de Guayaquil, 
*-como un sólo” cuerpo cierto con el Código Catastr al No, 49- 0076- 0- 001 -000.. 

no 
mili : Ha e, E 

r'B) Posteriormente el antes referido inmueble se Subdividió en 2: solares: Solar No.” SN 
* 1.1 con un área dé 32.852 inetros. cuadrados 24 decímetros cuadrados cuyo. € :ódigo”. e 
catastral Municipal es el No. 49-0076-001-0001-0000-0000, y el Solar No. 1; Z COMU, Ta e 

iJárea de 38.443 métros: cuadrados 84 decímetros cuadrados cuyo Código catastral” 
''Municipal es el No. 49-0076-001-0002-0000-0000, mediante escritura pública. .de, KE 
"'Subdivisión de'Solar, autorizada por el Notario Vigésimo Quinto del cantón Ab. Segundo | 
i-L Zurita Z ambrano, el día 21 de Mayo de 1999, e iñiscrita en el Registro de la Pr opiedad”. , 

“tel día 13 de Mayo de 1999. Subdivisión que contó la respectiva autorización. 
"Municipal de “Subdivisión, conforme a la sesión ordinaria celebrada el día 15 de Abril 
* de 1999, por el Muy Ilustre Concejo Cantonal de Guayaquil, por la cual se aprueba la 
"solicitud de subdivisión del solar No. 01, manzana 076, parroquia Tarqui, ubicado en el 
" + kilónictro 22' 14 *dé la vía Guayaquil- -Danle, de propiedad de la compañía INPUG 

INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. 
0 l 

C) INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO 3.A., vendió a favor de UNILEVER ANDINA 
:-S.A. el Solar No. 1:1 con ún área de 32.852 metros cuadrados 24 decímetros cuadrados - > 
v'cuyo Código “catastral Municipal es el No. 49-0076-001-0001-0000- 0000, medisnte o 
l- escritura pública' autorizada el 8 de junio de 1999, por el Notario Quinto del cantón - 
pl-Guayaquil, Ab. Cesario' Condo Chiriboga, e * inscrita. en el Registro de la Propiedad. 
»rel díaS de “julio: de 1999. 

Zo 

O 

ml
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so alioli 9-0076-002-0000-0-0, con. un área de 76. 800 metros cuadrados, ubicado a 
la alturado! kilómetro 23 de la vía Guayaquil: -Daule, Con matrícula inmobiliaria No. 

63841: Diclio predio se .ericuentra circunscrito dentro “de los siguientes. linderos y 
-. "medidas: por el"Norte: solar - 1.1 de código catastral 49-0076-001- 0001-0000-0000 de: 

ir pr opiedad dé UNILEVER ANDINA. (Ecuador) S.A («antes de propiedad de INDUG 
- INDUSTRIAS 'DEL AGRO S.A.) con “doscientos treinta. y seis metros selenta + 

th «centímetros, por el Sur: Estero Safando con: doscientos ochenta y un metros metr 08, Por. 

el Este” franja: dé: zóba de pliya del Río Daule con doscientos noventa y un metros. 
noventa:ceritímetros y por el. Oeste: Solar" 1:2 de código calastral 49-0076-001-0002- 

TRIAS DEL AGRO s. A eg propietaria del Tote denominado Santa 
382. lo que» fue la Finca Santa Anita (Antes Safando), .con' código: 

0000-0000 -de:*propiedad: de INDUG INDUSTRIAS DEL: AGRO S.A. con ciento - 
dieciocho metros sesenta y dos centímetr os, solar de. la Escuela Fiscal Mercedes E. de 

Plaza con ciento. catorce metros y carr etera Guayaquil-Daule con ciento treinta y ocho 

metros. sesenta: centimetros, lo cual da el área anter iorniente mencionada. - 
bg .. ta riate et ” e : . 

HISTORIA DE. DOMINIO... a 

ut A) -«INDUG: INDUSTRIAS DEL AGRO S5.A.' adquirió el. antes referido inmueble. 

A : poi" comipraventa efectuada al señor José Santiago Correa Castro y su cónyuge * 
- sefíóra:'Ana Mera Castro de Correa, mediante escritura pública autorizada por -- 
el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Segundo Ivole Zutita 

P. Zambrano, el día 15 de. febrero del 2000, e, inscrita en el Registro de la 
nro. Propiedad! del cantón Guayaquil, el 26 de Junio de 2000. 

dpi tE 7 EN Pos * s , 1 

tar» B) Los vendedor es ( José Santiago Corre: ea Castro y Ana Mera Castro de Correa) del 
> iunmueble-en mención, adquirieron el antes referido predio en mayor extensión '- 
so inediante¡-adjudicación. que le hiciera el -Diréctor Ejecutivo del lustituto 
pl - Ecisatoriano de Reforma : agraria y 'Colonización TERAC, mediante, providenci la 

6, dictada en -Quito “el veintidós de Septiembre. de il novecientos ochenta, cn. la.” — 
q! - cual 'se le. adjudica; a favor de José C -OrTeA Castro, el lote de terreno con wma - 

E cabida de veinte' hectáreas cua 'enta y seis centiáreas, ubicado enla Hacienda, 
cas "Santa, Anita o Finca Sabando, Parroquia Pascuales de este cantón. Dicha 
1 providencia se protocolizó en el Registro a cargo. del Notario Abogado Francisco 

Durán Hidalgo el ocho de Septiembre de mil novecientos ochenta y uno e 
inscrita el quince de Octubre de mil novecientos ochenta y uno. 

Ay Vo 

> C) Mediante. hescritura pública de compraventa los cónyuges Correa-Casteo 

TON vendieronsa favor de la compañía Inmobiliaria Edrisi S:A, tina parte del predio 

yde antes referido; esto es doce hectáreas “setenta y-ocho centiáreas; autorizada el 
ruda “dieciocho.de marzo de mil novecientos ochenta y: ocho ante el notario Abogado 

Eduardo Alberto Falquez. Ayala, e inscrito. el tres de Enero de mil novecientos 
noventa y dos. :



$) Se autoriza al señor Enrique Pérez Jaramillo, para que en su u calidad q cr, 
subrogue al Presidente ejerciendo la representación legal de la comfíifia. ER Eso - MG 
INDUSTRIAS DEL AGRO S.A., y otorgue la escritura pública de fusjé e e DE dd pos a 
con GRUPO AGRIPRODUCT SA, autorizandolo expresamente se A ¡tc do 68 ES SW 

  

   
   

btrk trámites necesarios ante la Superintendencia de Comparíías, hasta la dVfntinag $534 e (la 8 
inscripción de la escritura pública de fusión por absorción en el Ry QSsio an / 
correspondiente. o 2ays os e Mr yea00 eS 

. NS ¿gesta ig imo 

9) Se autoriza expresamente, al Abogado Alfredo Ledesma Ginatta y/o a la Ab. Ñuria"”” 
Jácome de González, para que realice todos los trámites uecesarios ante” la ..* 
Superintendencia de Compañías, para que la Escritura Pública de Fusión por Porción ; 
de GRUPO AGRIPRODUCT S.A. e INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A., : 
aprobado por dicha institución, hasta su culminación con la inscripción de la escritura a 
pública en el Registro Mercantil correspondiente. o CES 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de esta : * *” 
acta, Reinstalada la sesión , se le da lectura a la misma en alta voz aprobándola por 
unanimidad todos los asistentes, quienes en seftal de aceptación la suscriben. * 

FIRMADO: SR YAMIL FARAH CHECA, GERENTE GENERAL DE GRUPO ' 
AGRIPRODUCT S.A..- SR. ENRIQUE PEREZ JARAMILLO, SECRETARIO DE LA 
JUNTA .- Es fiel copia igual a su original, según consta en el libro de Actas.- JO 
CERTIFICO * 

Guayaquil, 31 de Octubre del 2002 . 

y 
Doo 
vor. 

. 

SR. ENRIQU Z JARAMILLO 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

cd
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GRUPO AGRIPRODUCT S.A. 

o e to rv 

Balance General al 18 de Noviembre de 2002 
Antes de la Fusión 

ACTIVO 
ACTIVO CORRIENTE 

CAJA 
BANCOS 
ACCIONES INDUG 

- ACCIONES ELECTROQUIL-AGROP 

INVENTARIOS 

CUENTAS POR COBRAR 

IMPUESTOS ANTICIPADOS 

ACTIVO FIJO 

MUEBLES EQUIPOS OFICINA 

VEHICULOS 

MAQUINARIAS - EQUIPOS 

EDIFICIOS 

OTROS ACTIVOS 

DEPRECIACION ACUMULADA 

ACTIVO NO CORRIENTE 

CTAS.Y DOC. X COB. L.P. . 

SEGUROS ANTICIPADOS 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVO 
PASIVO CORRIENTE 

DOC. POR PAGAR-BANCOS 
CUENTAS POR PAGAR  . 

PRESTACIONES E IMP. POR PAGAR 

PASIVO A LARGO PLAZO 

OBLIGAC.BANCARIAS 

TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO 

* CAPITAL PAGADO 

RESERVA LEGAL 

RESERVA DE CAPITAL 

RESULTADOS ACUMULADOS 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

  

458.989,42 

250,02 

23.122,37 

200,00 

11.002,48 

30.003,19 

351.508,28 

42.903,08 

1.591.282,26 
100.906,06 
19.946,32 

1.538.995,96 
827.279,78 

-104.636,41 
-1.000.482,27 

232.168,61 
223.455,95 

8.712,66 

2.282.440,29 

700,157,42 
44.291,40 

644.772,53 
. 11.093,49 

571.359,18 
571.359,18 

1.271.516,60 

1.010.923,69 
264.180,00 
29.966,49 

1.337.214,85 
-302.763,20 
-317.674,45 

2.282,440,29 

( > / 
1 

Py e : 

Sr. Luis Mackliff Lama 

CONTADOR 

ovygoor19 
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INDUG S.A. 
Bal.General al 18-Noviembre-2002 

Antes de la Fusión 

1 

¡"ACTIVO 

  

ACTIVO CORRIENTE - 
IMPUESTOS ANTICIPADOS 

ACTIVO FIJO 
TERRENOS 39.563,57 

TOTAL ACTIVO 40.462,66 

PATRIMONIO 
PATRIMONIO | 0 
CAPITAL PAGADO — 200,00 
RESERVA DE CAPITAL ' 38.272,37 
UTIL. DEL EJERCICIO : | 1.990,29 

TOTAL PATRIMONIO 40.462,66 

1 

Sy Enriqúe Pérez Jaránilo : Sr Cuís Mackif Cama 
GRENTE GE L CONTADOR 

  

     



- GRUPO AGRIPRODUCT S.A. 
BALANCE CONSOLIDADO 

AL 18 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

ACTIVO 

  

ACTIVO CORRIENTE 459.688,51 
CAJA ' 250,02 
BANCOS 23.122,37 
ACCIONES ELECTROQUIL-AGROP 11.002,48 
INVENTARIOS 30.003,19 

- CUENTAS POR COBRAR 351.508,28 
IMPUESTOS ANTICIPADOS 43.802,17 

ACTIVO FIJO 1.630.845,83 
TERRENOS 39.563,57 
MUEBLES EQUIPOS OFICINA 100.906,08 
VEHICULOS 19.946,32 
MAQUINARIAS - EQUIPOS — ' 1.538.995,96 
EDIFICIOS ' ' 827.279,78 
OTROS ACTIVOS - 104.636,41 
DEPRECIACION ACUMULADA - -1.000,482,27 

ACTIVO NO CORRIENTE 232.168,61 
CTAS.Y DOC, XCOB. L.P. o 223.455,95 
SEGUROS ANTICIPADOS o 8.712,66 

TOTAL ACTIVOS: 2.322.702,95 

PASIVO 
: PASIVO CORRIENTE 700.157,42 

“DOC. POR PAGAR-BANCOS j 44.291,40 
CUENTAS POR PAGAR ) 644.772,53 

- PRESTACIONES E IMP. POR PAGAR 11.093,49 

PASIVO ALARGO PLAZO 571.359,18 ' 
OBLIGAC.BANCARIAS * 571.359,18 

TOTAL PASIVOS 1.271.516,60 

PATRIMONIO - 4.051,186,35 
CAPITAL PAGADO 264.180,00 - 
RESERVA LEGAL 29.966,49 
RESERVA DE CAPITAL 1.375.487,22 
RESULTADOS ACUMULADOS -302.763,20 
RESULTADOS DEL EJERCICIO -315.684,16 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO o 2.322.702,95 

sr. Luis Mackliff Lama 

CONTADOR 
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AB > ] o EL TELÉGRAFO 

CONVOCATORIA. A JUNTA GENERAL | 
: EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE GRUPO AGRIPRODUCT S “A. 

  

  

Convócase a Junta General Extraordinaria dd Accio- 

nistas de GRUPO AGRIPRODUCT S.A., la; misma 

que tendrá lugar, el día 31 de octubre del 2002, a la 

12h00, en el ¡ocal social de la compañía, ubicada en 

el Km. 22,5 dela vía Guayaquil-Nobol, cón el objeto 
de resolver sobre la fusión del GRUPO AGRIPRO- 
DUCT S.A., en calidad de compañía absorbente, con 

INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A., en calidad de 
compañía absorbida y; Reforma de Estatuto. Sociales 

de la Compañía GRUPO AGRIPRODUCT:S. A 

Se deja "constancia que el señor Comisarió ha sido 

Ñ Individual y especialménte convocado. | i 

j 

SRA. LIBIA.PINERES CHAMES | 
PRESIDENTE EJECUTIVO ¡  ; 

| 
| 

: z ! 

| , Nobol, 3 de octubre del 2002 

. 2. z ds i GRUPO AGRIPRÓDUCT S.A. E .     2
2
1
0
0
0
0
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M.I.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

  
  

CONTRIBUYENTE CU : " 

CIA. INDUS. INDUSTRIAS DEL AGRO S.A.   49-0076; 
CEDULA - AU 

      
  

  
  

: HR 

PAGO DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 2 
. TITULO DE:CR : J-:161148 (C) 

Av.Comercial .* Av.Cafastral”- (Reb, q: Av.Im: 
$ 09 $1 sie 3 

de 
Aseo Publico 
T.Drena s PL 
Cont. 

  

  

  

  

      
  

  

  

    

  

N/C y/o 
TRANSF! . 

y 

b. Sotelo olor 
  

TOTAL 
RECIBIDO    +enaern91,216.70   

  

    
        
  

  
- Mai SOMPRO DE QUAYAQUIL 

COMPR OBANTE . 

  

  
      
  

   
   

  

      

  

      

  

    

1 

'“Iap+Adic. 307.08 Ñ eros; 

    CH. BOL - 3044850 * -1276' $." 

  

  

  

  

  

  

  

    JEFBDÉ RENTAS   T ICIPAL, 

  

  

  

  

  

ST CONTRIBUVENTE -cobiGo carAstaL | | CÓDIGO TRANSACC. 
*| CIA, INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO 108 A. -0076-002-0000-0-0 PRU *: 

ss PRES DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 2002 VALOR RECIBIDO 
A TITULO DE CREDITO No.'J-161149 (C) E 

*Av.Comercial - Ay. Catsiral. j Av.Imponible EFECTO $, teatolaldlolololplalalololajo 7,483.60 $. 4,490:16 ; s. . Ps 
Ta uesto 35. . nos 

año. € ( OHEQUES $ Jere 9302,77- 
Yondo Nac _——h - —Á, E 

po dida Tnalsren. $ Peetaidaiadjdlajodolloldios * 
Canto Bao e Se — _ 

Ns TOTAL : ojoljaialola3()2 77 |   
  

  
necanó, 

    

  

Y E38.07.011 

  

      

    

          

       

             

            

    

y 
Ps 

 



A A 
., Abg. : Te 
> S. vor. E XZORITA ZAMURANO 

:NOTAglo” xXxv 
» GUAYAQUIN —ICUADOR 

crm 

PDOr2E 

    
    

  

, o SO ES n. . 
NUMERO: : /98 PROTOCOL PR G1ÓMm: 

DE LA DEMARCACIÓN” 

PROPIEDAD DL SENOR SUBTE SAN- 

LAGO CORREA . CASTRO rca 

EN EL KILOMETRO VEINTITRES DE 

LA CARRETERA DE LA VIA GUAYA- 

QUIL-DAULE CON UN AREA DE ZO- 

NA DE PLAYA DE DOS MIL CIENTO 

Ó NOVENTA METROS CUADRADOS, 

CONFORME AL CERTINICADO EXPE- 

DIDO POR LA DIRECCION GENERAL 

- DE LA MARINA MERCANTE Y DEL 

I,ITORAL EL DIA QUINCE DE SkP- 

| TIEMBRE DE MIL  NOVECINENTOS 

a | NOVENTA Y OCIO, Y PLANO DEL 

Bas. TERRENO. —- == == ==--- 

: | - CUANTÍA: INDETERMINADA. - - - 

Guayaquil, a 23 de SEK p TIECMBRE de 1999.- 
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    SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase Rrotocolizar 
los siguientes documentos : l 

1) Demarcación de zona de playa y bahía, del terreno de propiedad del 
señor José Santlago Correa Castro, ubicado en el Kilómetro 23 de la 
carretera de'la vía Guayaquil-Daule, con un área de zona de playa 
de 2.190 metros cuadrados, conforme al certlllcado expedido por 
la Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral, el día 15 
de Septiembre de 1998. 

2) Plano del terreno de propiedad dél señor José Santiago Correa 
Castro en el que consta la Demarcación de zona de playa y bahía 
efectuada por la: Dirección General de la' Marina Mercante y del Litoral. 

| 
4 

s 

Ab. Alfredo Ledesma Ginatta. 
Registro N* 1063... - 
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       SEÑOR DIRECTOR GENERAL [PES LAN AMARINA 
MERCANTE, Y DEL LITORAL" [NAF 4) a 

JOSE SANTIAGO CORREA CASTRO, represcntaMo por, di) Apoderado 
- Especial, Ing. Winston Verduga Vallejo, ante usted domi: arézco, y solicito p g- g ) EA y 

lo si guiente: SS 

PRIMERO:  —ANTECEDENTES.- 
2.1.- Descripción del Predio Total.- Mi Apoderado es actualmente 
propietario del Lote denominado Santa Anita No. 2 de la Finca Santa 
Anita (antes Safando), con .un área de 7,68 hectáreas, ubicado a la 
altura aproximada del Kilómetro 23 a un lado de la carretera Guayaquil- 
Daule, parroquia Tarqui (antes Pascuales) del cantón Guayaquil, dicho 
predio está circunscrito dentro de los siguientes linderos y medidas: 

POR EL NORTE: Compañía INDUG-Industrias del Agro S.A. (antes Michacl 
. iza) con 247 metros. 
POR EL SUR: Estero Safando con 264,10 metros 
POR EL ESTE: Río Daule con 291,90 metros 
POR EL OESTE: Carretera Guayaquil- -Daule con 138,60 metros; Compañía 
MIA Turtustrias del Agro S.Adañtes Miclraci Iza) con 227 metros. 

condo HISTORIA DE DOMINIO.- 
1) Mi representado adquirió el antes referido Predio en mayor extensión 
mediante adjudicación que le hiciera el Director E Ejecutiva del Insta 

Ecuatoriano de Reforma Agraria y Coloriz3 0% UIC a 
providencia dictada en 'Quito el 22' de Septiembre de 1980, en la cual 
se le adjudica a favor de José Correa Castro, el' lote de terreno con 
una cabida de 20,46 hectáreas, ubicado en la hacienda Sants Anita a 
Finca Sabando, parroquia Pascuales de ésie cantón. Dicha providencia 

. 
7 Y ” AAA ir árr ñ A 

en el fe pIsiro E La as doi notario Ab. Prañcióco isulan 

le Septiembre di de 1981, e inscrita el 15 de Octubre de 1981, 

eN
 

L
a
 a
,
 

Hz Di “OOO EE 

Hidai po el 8 

Castro vendieron a favor de la compañía inmobiliar' ENTES 
Una 2 parte del Predio antes referido, ésto és 12,72 te a , 

ida 30 Hiuico úc ÍJo9 alió ¿il ¡Nolario Ab. dudado Aiburio FPaiquez     een Y aru A AU ILLA UU LIL. LS ¿ú o PET E 
" : > . eo del S E 
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o SEGUNDO:' SOL ICITUD.- Con | estos antecedentes, ¿los mismos que 
constan en los documentos que adjunto y para efectos “Mel trámite que 
requiero en la Notaria Pública, Registro de la Propiedag ya tpigipalidad 
del cantón, de conformidad con el Decreto Supremo as Budelaa de 
Noviembre de 1963, publicado en el Registro Oficial Ne 31 def MS 
diciembre de 1963, comparezco y solicito se delimite 1; de PIáyaY 
Bahía collndante con el antes referido * predio, qua Kión Aun Iibndo 

A a 

- TERCERO: 'DOCUMENTOS' ADJUNTOS. : 

l.- Poder acreditanto la personería. (400127 
, 2.- Copia autenticada, de las escrituras del terreno. 

3.- Tres copias de los planos del. predio. 

SÍ: 

Dígnese proveer, 

OO EGO hs 
ES P. SR. JOSE CORRÍA TJ STRO . AB. ALFREDO LEDESMA GINATTA 

  
ING. WINSTON VERDUGA VALLEJO . REGISTRO. NO. 1063 
APODERADO — , 

- 2 e 

5 AMADA DEL ECUADOR DIRECCIÓN. GENERAL DEOLA MARINA MEUCANTUE Y 

TS PO UIORAR- diuayacxod, 15 dle supticmbre dee 19935 - VISTAS La solid qui tad des, 
5 - asa tada ed 1 do Aypestacdo 1443, y amu vez: aquel la Dirección de Pintos y del Lloc, a this 3a del 

Dispastaimcito ade Cuba ha efcctmdo la inspección coro quello, ola Piección vicuoad. 
tekialiliCa: dl ec de picada del seña JOSE SAN DIAGO CONGURA Casto, 

y Mba el ido Pa. 2 de la cd Gia ul Dardo, peraquia Parquí, csutos: Carndyingar 

0 "provischa all dass, com dos hits irte ergo de da CLA. NLG SA se listo 
cala es Zo de plata Udo Dad), cade Citelass Citnyipal- Dando, cidicada ot tt o 

2 playa deb to Dude de 2400 0002. ancdianto am bartaico. de 20000 de hiyitad do. da 
yhe se demon cite cost Toja su tas sil DIU QUIGNOS, delduado preticoal aci ua de dos ejotaplarís un do 

     
    

   

    

  

   

  

Nota. ep SS Gulaio , l ' 
. 4 AS a del x : 

q AS S > 

; t 3 < 

eee; INA MERCANTE y PELA fleoncad, 

MA a AA s 0 1% ooh AA * 
a MA y mn ¿bmp dt de za 2) a Mb de p Val VO Liciaríe 

AA ES É' atraido 

- yan ”



APA XA AO e e MA A IN o > mas a mn 00 0 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

ASAS TAO 

Formulario No.; ¿idr 

Nolanla No.: ( 

Nombra del comprudor / A favor de: JOE S. CURPTA CASIO. 

Nombio del vendedor / Que otorga: DIREC, GlAL DE PARINA HERCANTE 

     

   
   

    

  

  

  

  

Ole 
TESOREROMONICIBAL 
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LU 4297. > 

  

q DE RENTAS 

  

  

  

  

    

   

  

Concerto RoTOCOLIZACIG A, 

Base inpanibie: ( : ; 

od 
Observaciones: (2 /)]) 01102) 041) A A ; 

Provincia Gua YAS 0 ES 0ppboa( 28 

anoquta PASTUALES 

o 
cm 
44) 
Y 

—! 

00 
"O 

¿Jorres, Elcrres 

ORIGINAL 

E A A a 

Pp. * M.MUNICIPALIOAD DE GUAYAQUIL mes CCC A Aa IT 4 

Sa de a DEINGRESO ACA JA | Sep JA 1508 EN “03305066 
= Ao e É A a e! 

E > CCONIAILUYENTE TT  GEOULA «RÁ: CODIGO CAASIRAL | |” cOLIGO TRANSACC. ; 

23 1 YOSE SANTIAGO CORREA CASTRO LA! 
Ll CONCEPTO “PAGO DE REGISTROS” A lo "VALOR RECIBIDO ol 

< 7 Erecrvo puna, ,700 | 

ui O'DE REGISTRO : 200 A A 
O S ] name «W 1230054 2 2,500 NEQUES «e RNA ARA | 

2 * + Multa . ze 0 A O. e a 
7 7ZACION OTORGA DIRECCION GENERAL | 
21 na TA _MBRINA MERCANTE Y DEL . LITORAL. ed prepago. | 

E ( AIN 
8: a | mE Fa00 a, ON DN A UN e PA A



Y UN AFA IRA RAMA AI IN A 
2 

Z MOTARIO  Xxv 

” GUAYAQUIL —ECUADOR 

RUUDO(29 
DILIGENCIA: A petición del SE, 

Alfredo "Ledesma aiinalta,. —Regilslro 

número mil smmscnuta y Lres, y dr: 

  

lA. facultad , que mu: confiere el 

inciso 2do. de la Ley Notarial vigente, procedo a 

Protocalizar en el Registro de Escrituras Públicas 

a mí carro, “y en siete fodas úliles, inclusive 

la presente dez LA DEMARCACION DIE ZONA DI PLAYA Y 

BAHIA DEL. TERRENO DK PROPLEDAD DE. SEÑOR JOSH 

SANTIAGO CORREA Castro UMNTCADO EN EL KILO METRO 

0 VEINCITRES DI LA — CARRIFLERA DE LA VIA GUAYA— 

QUIL-DAULKE CON UN AREA DE ZONA DE? PLAYA DE DOS mI), 

, CUENTO NOVIENTA MIÉPROS CUADRADOS, CONFORME AL CERTI- 

PICADO EXPEDIDO POR LA DIRECCION GENERAL DIE LA MARI-- 

A NA MERCANTE Y DIEL LIUTORAL Kf DIA QUINCE DKE- SkPP1EM- 

¿ Ñ RE DE MI L NOVIECIENTOS NOVENTA Y OCIO, Y P ANO DIL 

e TERRENO. Guayaquil, 4 veintitrea” de Sera tie ambire de 

=> milo novecientos noventa y a: ho: Le 

LE ÍA A 

he Segun. dy E Teerita Tambrano ho ss N e 
Passa Vinésimo ¿cinto de Guayaquil 

     
OS 

SE PROTOCOL1ZO 

, ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, en 

   

  

co de Septiembre de mil novecientos noventa y cn ió 

ltd NE 
NA Chenundo eS: Turila TL ambrano 

“7 Vigésimo Quinto de Guayaquil 
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ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL LA COMPAÑÍA “GRUPO AGRIPRODUCT S.A.” ABSORBE A LA 

COMPAÑÍA INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S.A.- 
rap 31 

aquí la Minuta.- Es copia, la misma qué se 

  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES Escritura Pública, se agregan “documentos de Ley.- 
NOTARIO 

    
voz, a los otorgantes quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

0 conmigo el Notario. Doy fe.- 

  

| AR S CHAMES 
Ced. U. No. 171007988-8 
Cert. Vot. 83-0152 
“GRUPO AGRIPRODUCT S.A.” 

o RUC. +4 0991261214001 

  

Ced. U. No. 090897813-3 
- Cert. Vot. +0 dy] 

“GRUPO AGRIPRODUCT S.A.” 
RUC. 4 0991261214001 

. “ 

TA 

15 

 



A
 

is a 

  

al 

Ne 
4 UN ta 

A, 

.t 

  

;: suma 

PRE 

16 

RARA TER o SP IO pros RA E 

       

  

ds jurtres QUE SELLÓ ¿RUBRICO 
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RAZON: 

    
DE 2.003, POR LO QUE CON ESTA ESCRITURA HA: QUEDADO 

At. HIMBERTO MOYA FLORES ANOTADO' AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR 

ABSORCIÓN: MEDIANTE LA CUAL LA COMPAÑÍA “GRUPO 

AGRIPRODUCT S.A.” ABSORBE 'A' LA OMPAÑÍA INDUG INDUSTRIAS 

2 FI GADA EN ESTA NOTARIA EL 
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OS Y 1 SENCIAS DOCTOR: CARLOS QUIÑUNEZ VELAZQUEZ, AÑUGAD y 
o AOPARIV' Panieao DEL'CAN ON oe DOY: “FEs Que. bamó- nóta.al: abro; de: da. 

: netebs: ¿arrespotdiento al volnticatra, de márgo. de 'nsd: noweclentps 

nóventa. y 'brgos par a cun: ese e sqoritui, de: colsr TrUCzÓN e 

  

0 $ DOT 8, cnticida pár él eb soñar. JORGE Plaza AROSEMENA «TIME 
O ENEE “e ConpaÑias da. GUA MQNTL,. el dlscinisve: dé Diotemtro der 

0 ño de "ll bons: modianto.' Mtegol : se: APRUEBA: la vd cAbts ánticta 

:pada* de da: -oompattla: ENDS, INUSTRIA SIDBR A :4680 Bda: mudas 

por auesrern hiieo: Sapo AGREPRÓDUCIO Seb , 
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mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

«constitución de Compañía Anónima. INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO 

-S.A., celebrada ante el Notario Quinto _del_cantón Guayaquil, DOCTOR 

.contenido de la copia que. antece 

- sido absorbida por: la Compañía GRU 

ordenado la cancelación de la inscripciómzen él Registro Mercantil 

GUSTAVO FALCONI LEDESMA, coryfecha treinta de Julio de” mil 

novecientos setenta y nueve, ((archivo hay a mi' cargo), “del 

, en lo qué se refiere a que ha 

AGRIPRODUCT S.A., y se ha     

     

     

    

del cantón. Guayaquil; lo que fue aproba 

número 03-G-DIC-0007948, del señor Intendente de Compañías de 

Guayaquil, con fecha diecinueve de diciembre/del 'año dos mil tres.- 

Guayaquil, cinco de febrero del año dos mil ¡Cuatro! 

a 

por la resolución 

Vat, Cesérlo L, Condo Chiribogo 
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ht. de . 

crita la escritura de FUSIÓN POR ABSORCIÓN, mediante la cual la] 
Compañía GRUPO AGRIPRODUCT 5.A. absorbe a la Compañía INDUG 
INDUSTRIAS DEL AGRO S.A. que antecede con el No.06 del Registro | 
Mercantil y anotada bajo en'No.51 del Repertorio. Nobol, 12 de febrero del | 
2004.- La Registradora de la Propiedad, 

000901433 

  

   



  

REGISTRO MERCANTIL ( 
DEL CANTON GUAYAQUIL 00:34 

1 

| 

| 
/ 
l 

| 

Dra. Norma Plaza 

de García : . 

REGISTRADORA 1.- En¡ cumplimiento de lo ordenado” en la Resolución 

MERCANTIL No 03-G-DIC-0007948, dictada el 19 de Diciembre del 

  

2.003, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 
queda : inscrita la presente: escritura pública junto con la 
resolución antes 1 :    

    

      

    

  

   onteniida en la presente escritura pública, al marg s) 
inscripciones respectivas.- 4.- Certifico: Que con fecha de 
hoy se efectuó ¡una anotación de la FUSIO 
ABSORCIÓN, que hace: GRUPO AGRIPRODUCT S.A 
compañía INDUG INDUSTRIAS DEL AGRO S5.A., al ma 
la inscripción respectiva.- Guayaquil, veinticinco de Es 

del dos mil cuatro.- 
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ISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
ENCARGADA 

b 

j 
¡ 
; 

ORDEN; 89263 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE; SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION/ RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: 
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